
 

 
 
 
 
 
 

 

Plato, julio veintiocho (28) de Dos mil Veintitrés (2023). 
 

Revisando el presente expediente, se verifica que audiencia inicial 
llevada a cabo el día 17 de enero de la presente anualidad, las partes en 

etapa de conciliación manifestaron al Despacho que, estaban a portad 
de conciliar, por lo que solicitaron a este funcionario el término de 6 días 

para poder llegar de manera correcta a una posible conciliación, por lo 
que se procedió a suspender dicha diligencia. 
 

De forma posterior, y estando dentro del término concedido por el 

Juzgado, las partes, solicitaron una prórroga de la suspensión de la 
inicialmente pedida, esta vez por el término de 5 días adicionales sin 

que a la fecha nuevamente hayan informado a este recinto jurisdiccional 
la situación actual entre los sujetos litigiosos. 
 

Por lo anterior, se les requiere a extremos procesales que informen la 
condición en la que actualmente mantiene la relación respecto de este 

proceso o informen si pretenden la reanudación del mismo para 
proceder de conformidad. 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
 

El Juez, 
 

CARLOS ARTURO GARCIA GUERRERO. 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Calle 3 N° 12-04, Palacio de Justicia “Hugo Escobar Sierra”. P. 2. Of. 201.  
Teléfono N°. 4850484. 

 j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co 
PLATO –MAGDALENA 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 47-555-40-89-002-2021-00279-00 

Demandante MOTO HIT LTDA 

Demandado JORGE MARIO CURSIO SALCEDO y otro. 

Asunto REQUIERIMIENTO JUDICIAL. 
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